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Orden del Consejero de Hacienda y Función Pública, por la que se dispone el inicio y se declara de urgencia la 
tramitación del expediente de contratación del acuerdo marco para el suministro de energía eléctrica a los 
centros de la Comunidad de Madrid (expediente A-SUM-EE-1/2019). 
 
Como recoge la Orden de 30 de julio de 2004, de la Consejera de Hacienda, por la que se determinan los 
bienes y servicios de gestión centralizada y los procedimientos para su adquisición, la energía eléctrica es un 
bien de gestión centralizada, debiendo tramitarse los expedientes de contratación por la Junta Central de  
Compras, de acuerdo con lo prevenido en el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril, y en la citada Orden de 30 de julio de 2004.  
             
La entonces denominada Dirección General de Gobierno Abierto y Atención al Ciudadano emitió un informe de 
fecha 5 de agosto de 2019 sobre la urgencia en la tramitación del nuevo acuerdo marco de suministro de 
electricidad, en el que se recoge que si una vez finalizado el vigente acuerdo marco para el suministro de 
energía eléctrica (expediente 05-AME-1/2018) no se ha formalizado el siguiente contrato, se produciría un 
considerable incremento del gasto en electricidad, dado que la normativa que regula la contratación de 
electricidad en España obliga a que todos los consumidores, a partir del nivel de consumo doméstico, 
subscriban contratos con comercializadoras autorizadas a operar en el mercado libre, so pena de aplicar un 
régimen sancionador disuasorio para los puntos de suministro que no cuenten con uno de estos contratos.  
 
El acuerdo marco en vigor finaliza su plazo inicial de ejecución el 31 de diciembre de 2019, teniendo prevista su 
prorroga por mutuo acuerdo de las partes; sin embargo, consultadas todas las empresas adjudicatarias sobre 
la posibilidad de acordar una prórroga de cinco meses, hasta el 31 de mayo de 2020, todas ellas contestaron 
negativamente. 
 
Por tanto y en base a las razones de interés público citadas, es necesario declarar la tramitación urgente del 
expediente para posibilitar el inicio de su ejecución el 1 de enero de 2020. 
 
La Dirección General de Transparencia, Gobierno Abierto y Atención al Ciudadano ha elaborado el pliego de 
prescripciones técnicas particulares y la Dirección General de Patrimonio y Contratación ha redactado la 
correspondiente memoria justificativa del acuerdo marco para el suministro de energía eléctrica a los centros 
de la Comunidad de Madrid. 
 
Por lo expuesto, en virtud de lo que establecen los artículos 116 y 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación urgente del expediente de contratación del acuerdo marco para el 
suministro de energía eléctrica a los centros de la Comunidad de Madrid (expediente A-SUM-EE-1/2019), a 
adjudicar por procedimiento abierto mediante el criterio precio, con subasta electrónica. 
 
     

EL CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
P.D. Orden de 14-09-2015 (BOCM de 17-09-2015)  

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA CENTRAL DE COMPRAS 
 
 

 

 
Destinatarios: 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
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